
ANUNCIO de 15 de septiembre de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
planta de secado de 40 secaderos de tabaco, promovido por SCL Mirabel,
en el término municipal de Toril. (2011083220)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de planta de secado
de 40 secaderos de tabaco, promovido por SCL Mirabel, en el término municipal de Toril (Cáce-
res), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6.e del Decre-
to 209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otor-
gar la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: la actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 4.4 de su Anexo II, relativa a “Instalacio-
nes de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipa-
miento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad
principal; con una potencia térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW y
superior a 2 MW”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una planta
de secado de tabaco.

— Capacidades y consumos: dispone de 40 secaderos.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en parcela 3 del polígono 4, en la localidad de
Toril. (Cáceres).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

Nave de caldera:

• En la nave se instalarán las dos calderas de agua caliente y servirá de depósito para la
biomasa que se empleará como combustible. Esta nave tiene una superficie útil de 248
m2 distribuidos de la siguiente forma:
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Sala de calderas: 30 m2.

Zona almacén orujo: 188 m2.

• Naves de Secaderos:

Estas naves contendrán los 40 secaderos de tabaco.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la DGMA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 15 de septiembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 933/2010/OCA, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2011083246)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la Resolu-
ción de la Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de 13 de mayo de
2011, a D.ª Ascensión Pastor Solanilla, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Molino,
62, 2.º Puerta 3, CP 08906 Hospitalet, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo.

Asunto: Expediente n.º 933/2010/OCA, resolución en el procedimiento de control de la
condicionalidad.

Destinataria: D.ª Ascensión Pastor Solanilla.

Último domicilio conocido: c/ Molino, 62, 2.º Puerta 3, CP 08906 Hospitalet.

Órgano resolutorio: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Resuelve: Aplicar la reducción en el porcentaje del 3% del importe global de los pagos direc-
tos, definidos en el Anexo I del Reglamento CE 73/2009 que se vayan a conceder o se hayan
concedido en el transcurso del año civil en que se ha constatado el incumplimiento (2010),
tras valorar el alcance, gravedad, persistencia y repetición de los incumplimientos.
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